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VISTO:
La solicitud de suscripción del contrato de locación de servicios profesionales
(sin relación de empleo público) con la Sra. Brailovsky, Bárbara DNI
32.238.977, Y

CONSIDERANDO:
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HeS.

Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación y
un informe sobre la factibilidad presupuestaria favorable del Área Económica
Financiera;
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RE S UEL VE:

ARTíCULO 1°: Aprobar la suscripción del contrato de locación de servicios
profesionales (sin relación de empleo público) con la Sra. Brailovsky, Bárbara
DNI 32.238.977desde el 01 de Octubre de 2014 hasta el 28 de Febrero de
2015, con una retribución mensual de pesos cinco mil quinientos con 00/100
($5.500).

ARTICULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos
provenientes de Fuente 16 - Fondos Universitarios.

ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar al
interesado, cumplido volver al área económica personal y sueldos.

~~,
Decana

Facultad de Artes
U,liversidad Naaonai de Córdoba


	00000001

